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De acuerdo al Decreto Supremo N° 16, de 2016, del Ministerio de Medio Ambiente, que
aprueba y oficializa clasificación de especies según estado de conservación, duodécimo
proceso, la especie  Citronella mucronata, naranjillo, fue clasificada como “vulnerable”,
principalmente por sus niveles de fragmentación y el bajo número estimado de individuos
maduros, no obstante, posee una amplia distribución geográfica entre las regiones de
Coquimbo a Los Lagos.

De esta forma, la presencia de la especie en bosques nativos, clasifica a éstos
como bosques nativos de preservación, según lo establecido en el número 4) del artículo
2° la Ley N° 20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal. Con lo
anterior, la corta de individuos de esta especie se encuentra prohibida, según lo dispone el
artículo 19° de la referida ley, así como su alteración de hábitat, concepto definido en el
artículo 1° letra a) del D.S. N° 93, de 2008, del Ministerio de Agricultura, sobre Reglamento
General de la Ley N° 20.283.

No obstante, debe distinguirse entre las actividades propias de la silvicultura y el manejo
forestal aplicado a los bosques nativos de preservación, de aquellas contempladas en las
excepcionalidades que establece el artículo 19° de la Ley 20.283, esto es, investigaciones
científicas, fines sanitarios, ejecución de obras o actividades contempladas en el inciso
cuarto del artículo 7º de la misma ley, ya que, en especial estas últimas, consideran la
eliminación o alteración de la vegetación con reforestación en otro lugar.

Con el objeto de establecer y unificar criterios en la formulación y evaluación de planes de
manejo en bosques nativos con presencia de la especie naranjillo, esta Dirección Ejecutiva
instruye  exclusivamente para efectos de manejo silvicultural de la referida especie,
considerar lo siguiente.

1.- Definición de bosque nativo de preservación



De acuerdo a su definición legal, el “Bosque nativo de preservación” debe cumplir con los
parámetros existentes en la definición de bosque nativo, a excepción de la superficie
mínima de 5.000 m2.

2.- Rodalización de bosques nativos con presencia de naranjillo

Para efectos del manejo forestal, cuando dentro de un bosque nativo se identifiquen áreas
con presencia de la especie naranjillo, en un número tal, que permita aseverar que
corresponde a un área en donde ésta se ha logrado establecer y desarrollar, ya sea
distribuida aleatoriamente o formando conglomerados, dichas áreas deberán ser
identificadas como rodales de bosque nativo de preservación, y por tanto, su manejo solo
será posible con la presentación de un plan de manejo de preservación, considerando los
objetivos que establece tanto la ley como su reglamento.

Para lo anterior, será fundamental que el inventario y la descripción cualitativa den cuenta
de la presencia de la especie naranjillo en las condiciones señaladas, y que no corresponde
a la presencia aislada de la especie.

Por otra parte, teniendo en cuenta que la definición de bosque nativo de preservación,
establece que, sin importar su superficie, deberá cumplir entre otras condiciones con un
ancho mínimo de 40 metros, es que cuando el naranjillo se encuentre de manera aislada,
se podrán establecer áreas buffer  exclusivamente para efectos de manejo silvicultural,
cuyas medidas serán las siguientes:

a. Radio de 20 metros en torno a cada ejemplar, siempre que los árboles aledaños al
buffer no superen 10 metros de altura al momento de la intervención.

b. Cuando la altura de los árboles circundantes supere los 10 metros, el radio del área
buffer deberá ser de al menos dos veces la altura del ejemplar más alto.

Con la delimitación de las áreas buffer, en las áreas circundantes podrá presentarse un Plan
de Manejo Forestal, en los cuales consten estas medidas de protección de manera
explícita.

Es importante señalar, que los bosques nativos de preservación con presencia de naranjillo
deben ser manejados con fines silviculturales a través de un plan de manejo de
preservación aprobado por CONAF, por lo cual, si a través de procesos de fiscalización
posteriores a dicha aprobación, se detectase otro uso, actual o futuro, distinto al objetivo del
plan aprobado, como lo es el caso de las parcelaciones, el hecho deberá ser denunciado a
las instancias que correspondan, de acuerdo a la legislación forestal y ambiental vigente.

3.- Medidas preventivas y precautorias

Los planes de manejo forestal que se formulen en el área de distribución natural del
naranjillo, deberán ser formulados tras un recorrido exhaustivo de la superficie afecta, con
una intensidad de muestreo que permita detectar la presencia de individuos de naranjillo.

Por su parte, como medida precautoria, todos los planes de manejo forestal de bosque
nativo que se formulen en áreas con potencial presencia de naranjillo, deberán incluir una
medida de protección al recurso forestal que indique que, de detectarse ejemplares de
naranjillo tras la aprobación del plan, se aplicarán los buffers establecidos en el punto
anterior.

Se debe tener claridad que las superficies de buffer que corresponden a bosques nativos de
preservación indicadas en las letras a) y b) del punto 2, no podrán ser postuladas al Fondo
de Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del Bosque Nativo a través de la
aplicación del artículo 22 literales b) y c) de la Ley 20.283, sobre recuperación de bosque
nativo y fomento forestal.

Por último, de acuerdo a los lineamientos anteriores, con el presente documento se espera
orientar en la gestión y manejo de bosques nativos con presencia de la especie naranjillo,



promoviendo su uso sustentable, asegurando el acceso a los instrumentos legales
disponibles y garantizando que CONAF actúe bajo el principio de legalidad.

Por todo lo anterior, esta Dirección Ejecutiva señala que, en base a los criterios señalados
en el presente oficio, puede instruirse que la Corporación Nacional Forestal está facultada
para:

i. Autorizar la presentación de planes de manejo forestal y evaluar las bonificaciones de
acuerdo al artículo 22 literales b) y c) de la Ley 20.283, sobre recuperación de bosque
nativo y fomento forestal, en bosques nativos con presencia de la especie naranjillo,
debidamente delimitado.

ii. Instar a que se establezcan las medidas de protección de la especie naranjillo, tal
como se indica en el punto 2 de este documento.

iii. Instar a que, de encontrarse posteriormente al inventario forestal, individuos de la
especie naranjillo, éstos deberán ser tratados de la misma manera, a través de la
delimitación de áreas buffer, lo cual debe quedar señalado de manera explícita en el
plan de manejo dentro de las medidas de protección.

Finalmente, se instruye a las Direcciones Regionales a otorgar amplia difusión al presente
documento.

Saluda atentamente a usted

RODRIGO ANDRÉS ILLESCA ROJAS
DIRECTOR EJECUTIVO (I)

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL
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